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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10920 NACIONAL MOTOR, S.A.U.

El 31.03.2015 el socio único de Nacional Motor, S.A.U. acordó la reducción del
capital  social  por importe de 1.528.422 €:  de los cuales 1.059.775,18 €,  para
compensar pérdidas; 6.000 € para reserva legal y 462.646,82 € para constituir
reservas voluntarias.

El  balance  que  ha  servido  de  base  a  la  reducción  ha  sido  el  cerrado  el
31.12.2014, auditado por Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. y aprobado por
el socio único. La reducción se ha realizado mediante la amortización de 254.737
acciones de valor nominal 6 € cada una de ellas,  números 10.001 al  264.737
ambas inclusive.

De acuerdo con el  artículo 334 y 336 de la L.S.C. los acreedores pueden
ejercer el  derecho de oposición.

Barcelona, 6 de noviembre de 2015.- El Secretario.
ID: A150050526-1
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